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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administracién y Finanzas

AuToRtzA TRATo DrREcTo, SEGúN rEy N"
't9.886" 

-.

DEcREro No ? 14 6
cxlLlÁ¡rvr¡.¡o, 03 DIC 2015

vlsTos:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18ó95,
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus lexlos modificolorÍos;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre confrotos Admin¡strotivos de Sum¡nistros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Ofic¡ol del 30.07.2003; el Decrelo N' 250 del Minister¡o de Hociendo, el cuol opruebo el
Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suminislro y Prestoción
de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N' ó588 del l7 diciembre
de 2O14, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
100/l 2 odoptodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 201 5.

2.-El Arl. S letro g) de lo Ley N'19.88ó, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2@4, último modificoción 27 de diciembre de 20l l .

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir cojos
plósticos poro el progromo el buen vivir de lo sexuolidod y reproducción, según se solicito
en lo orden de pedido N' 1355 de lo Dirección Desonollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troio Directo, emitido por lo
Directoro Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor troio direclo con empreso Sro.
Roso Asfuro lnsunzo Rut: 9.066.125-6.

5.- Los cotizoc¡ones reolizodos por los proveedores
Sro. Roso Asfuro lnsunzo Rut. 9.0óó.125-ó por un monto de $33.0ó0.- impuesio incluido, Sres.
Soc. Comerciol Le popi Cio. Ltdo. Rut. 76.099.9ó5-2 por un volor de 937.90G impuesio
incluido y Sro. Moriono Fernóndez C. Rut. 5.448.142-k por un monto de $35.500.- impuesto
incluido.

ó.- El decreto Alcoldicio N' ó014 del26.l l.2014 en el
que opruebo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

1.- AUTORIZA. trolo directo poro lo odquisición de
cojos plósticos poro el progromo el buen vivir de lo sexuolidod y reproducción, o lo
Empreso Sro. Roso Asfuro lnsunzo Rut: 9.0óó.1 25-ó.

2.- EMITASE, lo Orden de Compro correspondienie,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $33.0óG impfo. lncluido ol
proveedor Sro. Roso Asfuro lnsunzo Rut. 9.066.125-6.

3.- IMPÚTESE ol gosto incunido ol presupuesto

ANOTESE, COAAUNIQUESE.

MAU GUIÑEZ
SECRETARIO Ar (s)

Municipol Vigente.

Municipol; Adqu¡siciones; Oficino de portes.



Municipalidad
de Chillán Viejo Administsación Munioipel

INFORME
TRATODIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisíciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Trolo
Direclo.

OMUNITARIO

§i:iimi:",
DAF/UCI

E*'fdo Corxisbid Matin Ruiz de Gamboa
S€rrJlo 3m
Tercer Fso - Telébno 12-201 504
Coíeo adminbt¿dor@h ¡rMejo.cl

Adquisición de Cojos plósticos

Troto directo

FUNDAJTAENTO TRAIO
DIRECTO

Lo necesidod de odquirir cojos plósticos poro el
progromo B.V.S.R., y cuyo monto no supero los l0
UTM.

Roso Asfuro lnsunzo Rut. 9.0óó.1 25-ó

Troto directo poro lo odquisición cojos plósticos
según se solicito en lo orden de pedido No 1355 de lo
Dirección de Desorrollo Comunitorio, de ocuerdo o lo
estipulodo en el Art. l0 No 8 del reglomento de lo Ley
N. 19.88ó.

MARCO tEGAt

Art. I 0 no 8 del reglomento vigente de lo Ley No
19.88ó compros públicos, "Si los controtociones son
iguoles o inferiores o l0 UTM".
Art. S letro G de lo Ley¡No 19.88ó.

DIRECT


